
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (27/06/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (04/07/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 5 de julio de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio
Investigación de paternidad
860013110001 2022 00087 00

Mocoa, Putumayo, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Teniendo  en  cuenta  el  memorial  de  la  Comisaria  de  Familia  del  Municipio  de
Villagarzón (A.018), donde informó que se han adelantado acciones en aras de
ubicar  a  la  madre  del  menor  Luz  Neri  Ipia  Guzmán,  para  que  justifique  su
inasistencia a la prueba genética programada, lo cual a la fecha no ha sido posible
en aras de dar continuidad al proceso, y atendiendo al interés superior del menor,
el  despacho  oficiara  a  diferentes  entidades,  con el  propósito  de  identificar  los
datos de domicilio y llevar a buen término el presente asunto. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  AGREGAR al expediente los certificados de las bases públicas de
ADRES,  FOSYGA y  RUAF,  a fin  de  determinar  las  entidades que prestan los
servicios de salud de las partes. Cúmplase por secretaria.

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, OFICIAR a las entidades correspondientes para
que se sirvan poner de presente los datos de residencia,  domicilio o dirección
electrónica  de  la  señora  Luz  Neri  Ipia  Guzmán.  Así  mismo,  OFICIAR  a  las
empresas de telefonía  móvil  (Claro,  Movistar,  Tigo,  Wom),  para que se sirvan
informar si  la citada es usuaria de estas y brindar todos los datos de contacto
como  son  dirección  de  domicilio,  teléfono  y  canal  digital  de  la  mencionada.
Cúmplase por secretaria. 

TERCERO.- Obtenidas las respuestas, dese cuanta para tomar la decisión que en
derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE
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